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Enmienda 8
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La Decisión 1/CP.15 de la Conferencia 
de las partes de la CMNUCC (también 
conocida como «Acuerdo de 
Copenhague») y la Decisión 1/CP.16 de la 
Conferencia de las partes de la CMNUCC
(o «acuerdos de Cancún») han contribuido 
significativamente a los progresos 
realizados al afrontar los retos planteados 
por el cambio climático de forma 
equilibrada. Dichas decisiones han 
introducido nuevos requisitos en materia de 
seguimiento y de notificación, aplicables a 
la puesta en práctica de la ambiciosa 
reducción de emisiones a la que la Unión y 
sus Estados miembros se han 
comprometido, y para la que han prestado 
su apoyo a los países en vías de desarrollo.
En las decisiones mencionadas se ha 
reconocido también la importancia de 
abordar la adaptación con la misma 
prioridad que la mitigación. La Decisión 
1/CP.16 exige también que los países 
desarrollados elaboren planes o estrategias 
de desarrollo hipocarbónicos. Se espera 
que estas estrategias o planes contribuyan a 
la construcción de una sociedad 
hipocarbónica y garanticen el 
mantenimiento de un elevado nivel de 
crecimiento y desarrollo sostenible. El 
presente Reglamento debe facilitar, a 
través de sus actos delegados, la aplicación 
de estos requisitos de notificación y de los 
futuros requisitos derivados de otras 
decisiones o de la aprobación de un 
acuerdo internacional en el marco de la 
CMNUCC.

(4) La Decisión 1/CP.15 de la Conferencia 
de las partes de la CMNUCC (también 
conocida como «Acuerdo de 
Copenhague») y la Decisión 1/CP.16 de la 
Conferencia de las partes de la CMNUCC
(o «acuerdos de Cancún») han contribuido 
significativamente a los progresos 
realizados al afrontar los retos planteados 
por el cambio climático de forma 
equilibrada. Dichas decisiones han 
introducido nuevos requisitos en materia de 
seguimiento y de notificación, aplicables a 
la puesta en práctica de la ambiciosa 
reducción de emisiones a la que la Unión y 
sus Estados miembros se han 
comprometido, y para la que han prestado 
su apoyo a los países en vías de desarrollo.
En las decisiones mencionadas se ha 
reconocido también la importancia de 
abordar la adaptación con la misma 
prioridad que la mitigación. La Decisión 
1/CP.16 exige también que los países 
desarrollados elaboren planes o estrategias 
de desarrollo hipocarbónicos. Se espera 
que estas estrategias o planes contribuyan a 
la construcción de una sociedad 
hipocarbónica, garanticen el 
mantenimiento de un elevado nivel de 
crecimiento y desarrollo sostenible y sean 
congruentes con una trayectoria de 
eficiencia de costes en pos del objetivo 
climático de la Unión para 2050. El 
presente Reglamento debe facilitar, a 
través de sus actos delegados, la aplicación 
de estos requisitos de notificación y de los 
futuros requisitos derivados de otras 
decisiones o de la aprobación de un 
acuerdo internacional en el marco de la 
CMNUCC.
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Or. en

Enmienda 9
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) El paquete de medidas sobre la energía 
y el cambio climático adoptado en 2009 y, 
en particular, la Decisión nº 406/2009/CE, 
de 23 de abril de 2009, sobre el esfuerzo de 
los Estados miembros para reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero a 
fin de cumplir los compromisos adquiridos
por la Comunidad hasta 2020 y la Directiva 
2009/29/CE, de 23 de abril de 2009, por la 
que se modifica la Directiva 2003/87/CE 
para perfeccionar y ampliar el régimen 
comunitario de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, 
constituyen otro firme compromiso por 
parte de la Unión y de los Estados 
miembros para reducir considerablemente 
sus emisiones de gases de efecto 
invernadero. El sistema de la Unión para el 
seguimiento y notificación de las emisiones 
debe también actualizarse a la luz de 
nuevos requisitos en el marco de dicha 
legislación.

(5) El paquete de medidas sobre la energía 
y el cambio climático adoptado en 2009 y, 
en particular, la Decisión nº 406/2009/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2009, sobre el esfuerzo de 
los Estados miembros para reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero a 
fin de cumplir los compromisos adquiridos 
por la Comunidad hasta 2020; la Directiva 
2009/29/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2009, por la que 
se modifica la Directiva 2003/87/CE para 
perfeccionar y ampliar el régimen 
comunitario de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero; y 
la Directiva 2009/28/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes 
renovables1, constituyen otro firme 
compromiso por parte de la Unión y de los 
Estados miembros para reducir 
considerablemente sus emisiones de gases 
de efecto invernadero. El sistema de la 
Unión para el seguimiento y notificación 
de las emisiones debe también actualizarse 
a la luz de nuevos requisitos en el marco de 
dicha legislación.

_____________
1 DO L 140 de 5.6.2009, p. 16.

Or. en
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Enmienda 10
Vittorio Prodi

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) La Unión y los Estados miembros 
deben esforzarse en proporcionar la 
información más actualizada sobre sus 
emisiones de gases de efecto invernadero, 
en particular en el marco de la Estrategia 
Europa 2020 y teniendo en cuenta sus 
plazos. El presente Reglamento debe hacer 
posible que tales estimaciones se preparen 
en los plazos más breves posibles 
recurriendo a datos estadísticos y de otra 
índole.

(12) La Unión y los Estados miembros 
deben esforzarse en proporcionar la 
información más actualizada sobre sus 
emisiones de gases de efecto invernadero, 
en particular en el marco de la Estrategia 
Europa 2020 y teniendo en cuenta sus 
plazos, y en el marco de la política y la 
estrategia espacial europea, que aborda 
desafíos importantes, como las catástrofes 
naturales y la observación de los recursos 
y del clima, en beneficio de los 
ciudadanos europeos. A este respecto, los 
datos espaciales deben considerarse 
instrumentos de observación clave para la 
Unión y los Estados miembros gracias a 
su capacidad para mejorar la perspectiva 
general de las emisiones de CO2 y CH4, 
así como la utilización del suelo, el 
cambio de utilización del suelo y la 
silvicultura (LULUCF). Para este fin, 
debe recurrirse en la mayor medida 
posible al Programa Europeo de 
Vigilancia de la Tierra (GMES) y a otros 
sistemas de satélites para proporcionar 
con rapidez notificaciones de emisiones 
(mediciones globales diarias de las 
emisiones de CO2 y CH4 antropogénicas 
y de origen rural y de sumideros de CO2) 
y verificaciones independientes de las 
notificaciones de emisiones calculadas. El 
presente Reglamento debe hacer posible 
que tales estimaciones se preparen en los 
plazos más breves posibles recurriendo a 
datos estadísticos y de otra índole.

Or. en
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Enmienda 11
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) En virtud de la Decisión 1/CP.15, la 
Unión y los Estados miembros se han 
comprometido a aportar financiación 
sustancial para luchar contra el cambio 
climático en apoyo de las medidas de 
adaptación y mitigación en los países en 
desarrollo. De conformidad con el apartado 
40 de la Decisión 1/CP.16, todo país 
desarrollado Parte de la CMNUCC debe 
reforzar la notificación sobre el suministro 
de ayuda financiera, tecnológica y para el 
desarrollo de las capacidades a los países 
en desarrollo. La mejora de la notificación 
resulta esencial para reconocer los 
esfuerzos de la Unión y de los Estados 
miembros en el cumplimiento de sus 
compromisos. La Decisión 1/CP.16 
estableció también un nuevo mecanismo 
tecnológico para potenciar la transferencia 
internacional de tecnología. El presente 
Reglamento debe garantizar la 
disponibilidad de información sólida y 
actualizada sobre las actividades de 
transferencia de tecnología a los países en 
desarrollo.

(16) En virtud de la Decisión 1/CP.15, la 
Unión y los Estados miembros se han 
comprometido a aportar financiación 
sustancial para luchar contra el cambio 
climático en apoyo de las medidas de 
adaptación y mitigación en los países en 
desarrollo. De conformidad con el apartado 
40 de la Decisión 1/CP.16, todo país 
desarrollado Parte de la CMNUCC debe 
reforzar la notificación sobre el suministro 
de ayuda financiera, tecnológica y para el 
desarrollo de las capacidades a los países 
en desarrollo. La mejora de la notificación 
resulta esencial para reconocer los 
esfuerzos de la Unión y de los Estados 
miembros en el cumplimiento de sus 
compromisos y garantizar que dicha 
ayuda es nueva y adicional. La Decisión 
1/CP.16 estableció también un nuevo 
mecanismo tecnológico para potenciar la 
transferencia internacional de tecnología.
El presente Reglamento debe garantizar la 
disponibilidad de información sólida y 
actualizada sobre las actividades de 
transferencia de tecnología a los países en 
desarrollo.

Or. en

Enmienda 12
Krišjānis Kariņš

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) la notificación de las emisiones de CO2 suprimida
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procedentes del transporte marítimo;

Or. en

Enmienda 13
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros y la Comisión, en 
nombre de la Unión, concebirán y 
aplicarán sus respectivas estrategias de 
desarrollo hipocarbónicas para contribuir:

1. Los Estados miembros y la Comisión, en 
nombre de la Unión, concebirán y 
aplicarán sus respectivas estrategias de 
desarrollo hipocarbónicas para velar por:

Or. en

Enmienda 14
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al cumplimiento de los compromisos de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero de los Estados miembros en 
virtud de la Decisión nº 406/2009/CE y a la 
consecución, a largo plazo, de una 
reducción de las emisiones y de un 
incremento de la absorción por los 
sumideros en todos los sectores, en 
consonancia con el objetivo de la Unión de 
reducción de las emisiones de un 80 % a
un 95 % para 2050, con respecto a los 
niveles de 1990, en el contexto de las 
necesarias reducciones, según el IPCC, que 
deberán conseguir los países desarrollados 
como grupo.

b) el cumplimiento de los compromisos de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero de los Estados miembros en 
virtud de la Decisión nº 406/2009/CE y la 
consecución, a largo plazo, de una 
reducción de las emisiones y de un 
incremento de la absorción por los 
sumideros en todos los sectores, en 
consonancia con el objetivo de la Unión de 
reducción de las emisiones entre un 80 % y
un 95 % para 2050, con respecto a los 
niveles de 1990, con una trayectoria de al 
menos un 25 % de reducciones nacionales 
para 2020, un 40 % para 2030 y un 60 % 
para 2040 en comparación con los niveles 
de 1990, en el contexto de las necesarias 
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reducciones, según el IPCC, que deberán 
conseguir los países desarrollados como 
grupo.

Or. en

Enmienda 15
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al cumplimiento de los compromisos de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero de los Estados miembros en 
virtud de la Decisión nº 406/2009/CE y a la 
consecución, a largo plazo, de una 
reducción de las emisiones y de un 
incremento de la absorción por los 
sumideros en todos los sectores, en 
consonancia con el objetivo de la Unión de 
reducción de las emisiones de un 80 % a
un 95 % para 2050, con respecto a los 
niveles de 1990, en el contexto de las 
necesarias reducciones, según el IPCC, que 
deberán conseguir los países desarrollados 
como grupo.

b) el cumplimiento de los compromisos de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero de los Estados miembros en 
virtud de la Decisión nº 406/2009/CE y la 
consecución, a largo plazo, de una 
reducción de las emisiones y de un 
incremento de la absorción por los 
sumideros en todos los sectores, en 
consonancia con el objetivo de la Unión de 
reducción de las emisiones entre un 80 % y
un 95 % para 2050 y de acuerdo con una 
trayectoria de eficiencia de costes de al 
menos un 25 % para 2020, un 40 % para 
2030 y un 60 % para 2040, con respecto a 
los niveles de 1990, en el contexto de las 
necesarias reducciones, según el IPCC, que 
deberán conseguir los países desarrollados 
como grupo.

Or. en

Enmienda 16
Silvia-Adriana Ţicău

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. A fin de aplicar estrategias de 
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desarrollo hipocarbónicas, los Estados 
miembros crearán organismos nacionales 
en los que se garantice una 
representación equilibrada de las partes 
interesadas.

Or. ro

Enmienda 17
Krišjānis Kariņš, Bendt Bendtsen

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros presentarán a la 
Comisión sus estrategias de desarrollo 
hipocarbónicas un año después de la 
entrada en vigor del presente Reglamento o 
de acuerdo con un calendario acordado 
internacionalmente en el contexto del 
proceso de la CMNUCC.

2. Los Estados miembros presentarán a la 
Comisión sus estrategias de desarrollo 
hipocarbónicas dos años después de la 
entrada en vigor del presente Reglamento o 
de acuerdo con un calendario acordado 
internacionalmente en el contexto del 
proceso de la CMNUCC.

Or. en

Enmienda 18
Krišjānis Kariņš, Bendt Bendtsen

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros presentarán a la 
Comisión, a más tardar el 31 de julio de 
cada año (año X»), inventarios 
aproximativos de gases de efecto 
invernadero correspondientes al año X-1.
La Comisión compilará anualmente, sobre 
la base de los inventarios aproximativos de 
los Estados miembros sobre gases de 
efecto invernadero o, en caso necesario, 
sobre la base de sus propias estimaciones, 

Los Estados miembros podrán presentar a 
la Comisión, a más tardar el 31 de julio de 
cada año («año X»), inventarios 
aproximativos de gases de efecto 
invernadero correspondientes al año X-1.
La Comisión compilará anualmente, sobre 
la base de los inventarios aproximativos de 
los Estados miembros sobre gases de 
efecto invernadero o, en caso necesario, 
sobre la base de sus propias estimaciones, 
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un inventario aproximativo de gases de 
efecto invernadero. La Comisión pondrá 
esta información a disposición del público 
antes del 30 de septiembre de cada año.

un inventario aproximativo de gases de 
efecto invernadero. La Comisión pondrá 
esta información a disposición del público 
antes del 30 de septiembre de cada año.

Or. en

Enmienda 19
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 9 bis
Notificación de la eficiencia 

energética y de las cuotas de energías 
renovables

1. A más tardar el 15 de enero de cada 
año, los Estados miembros notificarán a 
la Comisión la siguiente información 
respecto del año X-2:
a) su consumo final bruto de energía;
b) la cuota de energía obtenida de fuentes 
renovables, especificando la cuota y la 
cantidad de energía obtenida de la 
biomasa, distinguiendo entre biomasa 
sólida y biocarburantes líquidos, y 
bioenergía procedente de desechos y 
residuos.
2. Los Estados miembros pondrán a 
disposición del público los informes 
contemplados en el apartado 1.

Or. en

Enmienda 20
Krišjānis Kariņš
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Propuesta de Reglamento
Artículo 10

Texto de la Comisión Enmienda

Notificación de las emisiones de CO2 
procedentes del transporte marítimo

suprimido

1. La Comisión estará facultada para 
adoptar un acto delegado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 del 
presente Reglamento, para especificar los 
requisitos para el seguimiento y la 
notificación de las emisiones de CO2 del 
transporte marítimo relativos a los buques 
marítimos que hagan escala en los 
puertos de los Estados miembros. Los 
requisitos de seguimiento y notificación 
aprobados serán coherentes con los 
requisitos acordados en la CMNUCC y, 
en la medida de lo posible, con los 
requisitos aplicables a los buques en el 
contexto de la OMI o en la legislación de 
la Unión relativa a las emisiones de GEI 
del transporte marítimo. En la medida de 
lo posible, los requisitos de seguimiento y 
notificación minimizarán la carga de 
trabajo de los Estados miembros, 
mediante el recurso, en particular, a la 
recogida y gestión centralizada de los 
datos.
2. Cuando un acto haya sido adoptado de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1, los Estados miembros 
establecerán y comunicarán a la 
Comisión, el 15 de enero de cada año 
(año X»), las emisiones de CO2 del 
transporte marítimo, de conformidad con 
dicho acto correspondiente al año X-2.

Or. en

Enmienda 21
Fiona Hall
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Propuesta de Reglamento
Artículo 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 10 bis
Notificación de la utilización de energías 

renovables y del ahorro de energía
Con el objetivo de garantizar un enfoque 
holístico y completo en cuanto al 
seguimiento y la notificación de las 
emisiones antropogénicas de gases de 
efecto invernadero, los Estados miembros 
notificarán a la Comisión, a más tardar el 
15 de enero de cada año («año X»), la 
siguiente información respecto del año X-
2:
a) su consumo final bruto de energía; y
b) la cuota de energía obtenida de fuentes 
renovables.

Or. en

Enmienda 22
Silvia-Adriana Ţicău

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los registros estarán a disposición 
del público, que también podrá acceder a 
ellos en línea, para su consulta.

Or. ro

Enmienda 23
Silvia-Adriana Ţicău

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros, una vez 
concluido el examen de sus inventarios 
nacionales con arreglo al Protocolo de 
Kioto para cada año del primer período de 
compromiso previsto en el Protocolo de 
Kioto, incluida la resolución de las 
eventuales cuestiones de aplicación, 
retirarán del registro las UCA, UDA, URE 
y RCE equivalentes a sus emisiones netas 
durante el año de que se trate.

1. Los Estados miembros, una vez 
concluido el examen de sus inventarios 
nacionales con arreglo al Protocolo de 
Kioto para cada año del primer período de 
compromiso previsto en el Protocolo de 
Kioto, incluida la resolución de las 
eventuales cuestiones de aplicación, 
retirarán del registro las UCA, UDA, URE 
y RCE utilizadas equivalentes a sus 
emisiones netas durante el año de que se 
trate.

Or. ro

Enmienda 24
Silvia-Adriana Ţicău

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Por lo que respecta al último año del 
período de compromiso en virtud del 
Protocolo de Kioto, los Estados miembros 
retirarán las unidades del registro antes del 
final del período adicional para el 
cumplimiento de los compromisos 
establecidos en la Decisión 11/CMP.1 de la 
Conferencia de las Partes en la CMNUCC 
en calidad de reunión de las Partes en el 
Protocolo de Kioto.

2. Por lo que respecta al último año del 
período de compromiso en virtud del 
Protocolo de Kioto, los Estados miembros 
retirarán las unidades utilizadas del 
registro antes del final del período 
adicional para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en la Decisión 
11/CMP.1 de la Conferencia de las Partes 
en la CMNUCC en calidad de reunión de 
las Partes en el Protocolo de Kioto.

Or. ro

Enmienda 25
Krišjānis Kariņš, Bendt Bendtsen

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1 – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros facilitarán a la 
Comisión, a más tardar el 15 de marzo de 
cada año (año X»):

1. Los Estados miembros podrán facilitar
a la Comisión, a más tardar el 15 de marzo 
de cada año («año X»):

Or. en

Enmienda 26
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1 – letra c – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

c) información sobre las políticas y 
medidas nacionales, y sobre la aplicación 
de políticas y medidas de la Unión que 
limiten o reduzcan las emisiones de gases 
de efecto invernadero por las fuentes o que 
aumenten la absorción por los sumideros, 
presentadas sectorialmente para cada uno 
de los gases de efecto invernadero 
mencionados en el anexo I del presente 
Reglamento. Esta información deberá 
contener referencias cruzadas a las 
políticas aplicables, de la Unión o 
nacionales, especialmente a las relativas a 
la calidad del aire, además de:

c) información sobre las políticas y 
medidas nacionales, y sobre la aplicación 
de políticas y medidas de la Unión que 
limiten o reduzcan las emisiones de gases 
de efecto invernadero por las fuentes o que 
aumenten la absorción por los sumideros,
que incrementen la cuota de energía 
obtenida de fuentes renovables o que 
reduzcan el consumo final bruto de 
energía, presentadas sectorialmente para 
cada uno de los gases de efecto 
invernadero mencionados en el anexo I del 
presente Reglamento. Esta información 
deberá contener referencias cruzadas a las 
políticas aplicables, de la Unión o 
nacionales, especialmente a las relativas a 
la calidad del aire, además de:

Or. en

Enmienda 27
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1 – letra f bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

f bis) información sobre el grado en que 
las medidas de los Estados miembros son 
congruentes con una trayectoria de 
eficiencia de costes en pos del objetivo 
climático a largo plazo.

Or. en

Enmienda 28
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 1 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) información sobre el grado en que 
las medidas de los Estados miembros son 
congruentes con una trayectoria de 
eficiencia de costes en pos del objetivo 
climático de la Unión para 2050.

Or. en

Enmienda 29
Krišjānis Kariņš, Bendt Bendtsen

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión, a más tardar el 15 de marzo de
cada año («año X»), las previsiones 
nacionales de emisiones antropogénicas de 
gases de efecto invernadero por las fuentes 
y la absorción por los sumideros, 
clasificadas por gas y por sector. Estas 
previsiones deberán incluir estimaciones 
cuantitativas para la secuencia de los 4 

1. Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión una vez cada dos años, a más 
tardar el 15 de marzo del año de que se 
trate («año X»), las previsiones nacionales 
de emisiones antropogénicas de gases de 
efecto invernadero por las fuentes y la 
absorción por los sumideros, clasificadas 
por gas y por sector. Estas previsiones 
deberán incluir estimaciones cuantitativas 
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años siguientes, acabados en 0 o 5, 
inmediatamente posteriores al año X. Las 
proyecciones nacionales tendrán en cuenta 
cualquier política y medida adoptadas a 
nivel de la Unión, e incluirán:

para la secuencia de los 4 años siguientes, 
acabados en 0 o 5, inmediatamente 
posteriores al año X. Las proyecciones 
nacionales tendrán en cuenta cualquier
política y medida adoptadas a nivel de la 
Unión, e incluirán:

Or. en

Enmienda 30
Krišjānis Kariņš, Bendt Bendtsen

Propuesta de Reglamento
Artículo 16

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión, a más tardar el 15 de marzo de
cada año, sus acciones aplicadas o 
previstas para adaptarse al cambio 
climático y, en particular, las estrategias de 
adaptación nacionales o regionales y las 
medidas de adaptación. Esta información 
deberá incluir la asignación presupuestaria 
por sector y, para cada medida de 
adaptación, el objetivo principal, el tipo de 
instrumento, el estado de aplicación y la 
categoría de incidencia en el cambio 
climático: inundación, subida del nivel del 
mar, temperaturas extremas, sequía y 
condiciones meteorológicas extremas.

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión una vez cada dos años, a más 
tardar el 15 de marzo del año de que se 
trate, sus acciones aplicadas o previstas 
para adaptarse al cambio climático y, en 
particular, las estrategias de adaptación 
nacionales o regionales y las medidas de 
adaptación. Esta información deberá incluir 
la asignación presupuestaria por sector y, 
para cada medida de adaptación, el 
objetivo principal, el tipo de instrumento, 
el estado de aplicación y la categoría de 
incidencia en el cambio climático: 
inundación, subida del nivel del mar, 
temperaturas extremas, sequía y 
condiciones meteorológicas extremas.

Or. en

Enmienda 31
Krišjānis Kariņš, Bendt Bendtsen

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – parte introductoria



AM\898637ES.doc 17/22 PE487.710v01-00

ES

Texto de la Comisión Enmienda

Cada año («año X»), los Estados 
miembros notificarán a la Comisión, antes 
del 15 de marzo, sobre la base de los 
mejores datos disponibles:

Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión una vez cada dos años, antes del 
15 de marzo del año de que se trate («año 
X»), sobre la base de los mejores datos 
disponibles:

Or. en

Enmienda 32
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – letra a – inciso iv

Texto de la Comisión Enmienda

iv) información detallada sobre la 
asistencia prestada por los sectores tanto 
públicos como privados, según 
corresponda, a los países en desarrollo 
especialmente vulnerables a los efectos del 
cambio climático para su adaptación a los 
efectos del cambio climático;

iv) información detallada sobre la 
asistencia prestada por los sectores tanto 
públicos como privados, según 
corresponda, a los países en desarrollo 
especialmente vulnerables a los efectos del 
cambio climático para su adaptación a los 
efectos del cambio climático, 
especificando el país receptor, el sector y 
el tipo de actividad;

Or. en

Enmienda 33
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – letra a – inciso v

Texto de la Comisión Enmienda

v) información detallada sobre la asistencia 
prestada por los sectores públicos o 
privados, según corresponda, a los países 
en desarrollo para reducir sus emisiones de 
gases de efecto invernadero;

v) información detallada sobre la asistencia 
prestada por los sectores públicos o 
privados, según corresponda, a los países 
en desarrollo para reducir sus emisiones de 
gases de efecto invernadero, especificando 



PE487.710v01-00 18/22 AM\898637ES.doc

ES

el país receptor, el sector y el tipo de 
actividad;

Or. en

Enmienda 34
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) información sobre la utilización de los 
ingresos durante el año X-1 generados por 
el Estado miembro por la subasta de 
derechos de emisión con arreglo al artículo 
10, apartado 1, de la Directiva 2003/87/CE.
Esta información incluirá también 
información detallada y específica sobre el 
uso del 50 % de los ingresos, y sobre las 
medidas resultantes adoptadas, 
especificando la categoría de dichas 
acciones adoptadas de conformidad con el 
artículo 10, apartado 3, de la
Directiva 2003/87/CE e indicando el país o 
la región beneficiarios;

b) información sobre la utilización de los 
ingresos durante el año X-1 generados por 
el Estado miembro por la subasta de 
derechos de emisión con arreglo al artículo 
10, apartado 1, de la Directiva 2003/87/CE.
Esta información incluirá también 
información detallada y específica sobre el 
uso del 50 % de los ingresos, y sobre las 
medidas resultantes adoptadas, 
especificando la categoría y la 
adicionalidad de dichas acciones 
adoptadas de conformidad con el artículo 
10, apartado 3, de la Directiva 2003/87/CE 
e indicando el país o la región 
beneficiarios;

Or. en

Enmienda 35
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) información a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 del artículo 6 de la Decisión 
nº 406/2009/CE e información sobre la 
manera en que su política de compras 

d) información a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 del artículo 6 de la Decisión 
nº 406/2009/CE e información sobre la 
manera en que su política de compras 
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consolida los logros de un acuerdo 
internacional sobre cambio climático.

consolida los logros de un acuerdo 
internacional sobre cambio climático. En 
el caso de actividades de proyectos de 
producción de energía hidroeléctrica con 
una capacidad de producción superior a 
20 MW, los Estados miembros 
informarán de cómo han procurado, al 
aprobar estas actividades de proyectos, 
que los criterios y directrices 
internacionales pertinentes, en particular 
el Protocolo de evaluación de la 
sostenibilidad de la energía hidroeléctrica 
de 2010, se respeten durante el desarrollo 
de tales proyectos. 

Or. en

Enmienda 36
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) información a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 del artículo 6 de la Decisión 
nº 406/2009/CE e información sobre la 
manera en que su política de compras 
consolida los logros de un acuerdo 
internacional sobre cambio climático.

d) información a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 del artículo 6 de la Decisión 
nº 406/2009/CE e información sobre la 
manera en que su política de compras 
consolida los logros de un acuerdo 
internacional sobre cambio climático. En 
el caso de actividades de proyectos de 
producción de energía hidroeléctrica con 
una capacidad de producción superior a 
20 MW, los Estados miembros, al aprobar 
estas actividades de proyectos, procurarán 
que los criterios y directrices 
internacionales pertinentes, en particular 
el Protocolo de evaluación de la 
sostenibilidad de la energía hidroeléctrica 
de 2010, se respeten durante el desarrollo 
de tales proyectos.

Or. en
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Enmienda 37
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Sobre la base de la información 
comunicada de conformidad con los 
artículos 7, 8, 11 y 15 a 18 del presente 
Reglamento, y en consulta con los Estados 
miembros, la Comisión evaluará cada año 
los avances realizados por la Unión y sus 
Estados miembros en el cumplimiento de 
los compromisos siguientes, a fin de 
determinar si esos avances son suficientes:

1. Sobre la base de la información 
comunicada de conformidad con los 
artículos 7, 8, 11, 14 y 15 a 18 del presente 
Reglamento, y en consulta con los Estados 
miembros, la Comisión evaluará cada año 
los avances realizados por la Unión y sus 
Estados miembros en el cumplimiento de 
los compromisos siguientes, a fin de 
determinar si esos avances son suficientes:

Or. en

Enmienda 38
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) las obligaciones establecidas en el 
artículo 3 de la Directiva 2009/28/CE;

Or. en

Enmienda 39
Fiona Hall

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) el objetivo climático a largo plazo 
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para 2050 y si las reducciones registradas 
en los Estados miembros son congruentes 
con una trayectoria de eficiencia de costes 
de una reducción del 25 % para 2020, del 
40 % para 2030 y del 60 % para 2050 
respecto a los niveles de 1990.

Or. en

Enmienda 40
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 1 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) el objetivo climático a largo plazo y 
una trayectoria de reducciones nacionales 
correspondiente al 25 % para 2020, al 
40 % para 2030 y al 60 % para 2040, en 
comparación con los niveles de 1990.

Or. en

Enmienda 41
Claude Turmes
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Antes del 31 de octubre de cada año, la 
Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe que 
resuma las conclusiones de las 
evaluaciones previstas en los apartados 1 y 
2 del presente artículo.

3. Antes del 31 de octubre de cada año, la 
Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe que 
resuma las conclusiones de las 
evaluaciones previstas en los apartados 1 y 
2 del presente artículo. En el primer 
informe, y en su caso en los informes 
siguientes, la Comisión analizará las 
repercusiones que tendría en sus políticas 
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y medidas la adopción de un horizonte 
temporal de 20 años para el metano, en 
consonancia con los objetivos climáticos 
de la Unión a medio y largo plazo.

Or. en

Enmienda 42
Silvia-Adriana Ţicău

Propuesta de Reglamento
Artículo 29 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los poderes para adoptar actos 
delegados a que se refieren los artículos 7, 
10, 11, 20 y 26 a 28 se otorgan a la 
Comisión por tiempo indefinido a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento.

2. Los poderes para adoptar actos 
delegados a que se refieren los artículos 7, 
10, 11, 20 y 26 a 28 se otorgan a la 
Comisión por un período de siete años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento. La Comisión 
elaborará un informe sobre esta 
delegación de competencias a más tardar 
nueve meses antes de que concluya el 
período de siete años. La delegación de 
poderes se prorrogará tácitamente por 
períodos de idéntica duración, salvo que 
el Parlamento Europeo o el Consejo se 
opongan a ello, a más tardar tres meses 
antes de que finalice cada período, a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento.

Or. ro


